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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDlNARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1972.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistie­
ron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Planelles 
Guerrero, Uslé Trueba, Alvárez Cuesta, Carralero Massa, 
Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, De Ceballos 
Bourgón, Fernández Rodríguez, García Alarilla, Gil 
Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez González, Jiménez­
Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Llan­
lada Castaño, señorita Martínez Montero y señores Mira­
ved del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig 
~aestro-Amado, Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villo­
na Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió también el 
Secretario general en comisión de servicio, señor Díez 
G~nzález, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
senores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López y Fanlo García, y el Viceinterventor 
de Fondos, señor Arnau Bernia, en funciones de Inter­
ventor. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

3.0 Quedar enterado de la resolución del Ministerio 
de la Vivienda que ha estimado en parte los recursos de 
alzada interpuestos por don Miguel Dhainaut, don Hans 
J orgen Christian Rosenvinge, doña Rosario Errazquin 
Garmendia, don José Rodríguez Mendoza, don Antonio 
Fernández Rodríguez de Mejorada y doña María Jesús 
Errazquin Garmendia, anulando el acuerdo recurrido de 
la Comisión del Area Metropolitana, de 31 de enero de 1968, 
por el que se aprobó, con carácter definitivo, el cambio de 
ordenación de la manzana delimitada por las calles de la 
Isla de Oza, San Martín de Porres y Velayos, en cuanto 
se refiere a la aprobación del proyecto, y considerar dicho 
acuerdo como informe favorable emitido por la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid en el expediente, a efectos de lo establecido en 
el artículo 1-2 de la ley 108/1963, de 2 de diciembre, rati­
ficándolo a estos efectos mediante el acuerdo adoptado por 
la Comisión del Area, de 24 de abril último, con el quórum 
del artículo 303 de la ley de Régimen local, autorizando 
a que se prosiga la tramitación prevista en la ley de 2 de 
diciembre de 1963 sobre modificación de planes de orde­
nación y proyectos de urbanización cuando afecten a zonas 
verdes o espacios libres previstos en los mismos. 

4.0 Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de ali­
neaciones de la calle de Albasanz, conforme figura en el 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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5.° Aprobar provisionalmente el proyecto de compen­
sación de Carril del Conde, para la constitución de la Junta 
de Compensación del mismo nombre, de los terrenos situa­
dos en el camino de Carril del Conde, presentado por don 
Mariano Moreno Fernández y otros. propietarios del 83,23 
por 100 de la total superficie del citado polígono, conforme 
está acreditado en el expediente; con la posterior tramita­
ción que exige el artículo 32 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

6.° Aprobar provisionalmente, con estimación de la 
reclamación presentada por don Julio Peláez Alendaño, 
en relación con el trazado de la calle de Albadalejo, la 
revisión del plan parcial de ordenación de Canillejas (se­
gunda fase), con cuantos documentos lo integran, y según 
el proyecto redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo y que se ejecutará con arreglo a los siguientes sis­
temas de actuación: 

a) En general, el de cesión de viales previsto en los 
artículos 129 y 130 de la vigente ley del Suelo. 

b) El de compensación señalado en el artículo 124 
y siguientes de la ley del Suelo para aquellos polígonos que 
se especifican en el plan; y 

e) El de expropiación previsto en el artículo 121 
y siguientes de la ley del Suelo para los sectores de par­

- ques y jardines, también descritos en el plan. 
7.° Aprobar provisionalmente el plan parcial de orde­

nación, presentado por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, para terrenos situados en la carre­
tera de Vallecas a Villaverde, camino de las Hormigueras 
y calle sin nombre, y, en cuanto a las alegaciones formula­
das durante el período de información pública, se precisa 
que la ordenación de volúmenes que figura en el expe­
diente es meramente indicativa, por 10 que, de existir mayor 
superficie de terrenos que la reflejada en el proyecto pre­
sentado, podrá corregirse la misma en el estudio de detalle 
de forma, disposición y volumen de bloques, siempre que 
éste se adapte a todas las condiciones de edificabilidad que 
señala la Ordenanza número 3 de las actualmente vigentes 
para el término municipal de Madrid. 

8.° Aprobar provisionalmente, con estimación de parte 
de las reclamaciones presentadas durante el período de 
información pública, el plan parcial de ordenación del 
polígono de San Diego, con cuantos documentos 10 inte­
gran, conforme al proyecto revisado y redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y condicionado a la 
Modificación, que el mismo supone, del plan general. 

9.° Aprobar la modificación de los límites señalados 
por este Ayuntamiento Pleno, en sesión de 25 de febrero 
último, para la suspensión de licencias del sector de Cara­
banchel Alto, en el sentido de excluir los terrenos compren­
didos en el plan parcial de ordenación del antiguo Cemen­
terio Parroquial de Carabanchel Alto, que fue aprobado 
definitivamente por la Comisión del Area Metropolitana en 
sesión de 23 de septiembre de 1970. 

10. Excluir de la suspensión del otorgamiento de licen­
cias de parcelación de terrenos y edificación acordada por 
este Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de abril último, 
para el sector de la Estación de Chamartín, las manzanas 
comprendidas en el sector de la prolongación de la avenida 
del Generalísimo (carretera de Francia) entre los siguientes 
límites: avenida del Generalísimo, desde la calle de San 
Benito hasta la de Manuel Caldeiro, y calles de Manuel 
Caldeiro, Mauricio Legendre, prolongación de la de Mau­
ricio Legendre, Agustín de Foxá, prolongación de la de 
José Vasconcelos, Manuel Ferrero, Mateo Inurria, Enri­
que Larreta, Agustín de Foxá y San Benito, conforme a lo 
acordado por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid en sesión de 26 de julio 
último. 
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11. Suspender por plazo de un año, de confor 'da 

con lo establecido en el artículo 22-1 de la ley del SU ~I d 
otorgamiento de licencia de parcelación y edificaci~ o, el 
terrenos para el sector delimitado en el plano unido al n de 
diente, y conocido por Jardín Artístico de la Alame~x~­
C?suna, r.e~actado por lo~ Servici~s Técnicos de la Ge~en~ 
Cla MUl1lclpal de Urbal1lsmo, a fm de estudiar el cor 
pondiente plan de ordenación. re-

~2. ~uspender por. plazo de un año el otorgamiento 
de hcenclas de parcelaclOn de terrenos y edificación en 1 
zona de. servicios in,dustriales de ":'icálvaro, conforme a~ 
~Ia~o ul1ldo al expediente, comp.rendlda ent:e los siguiente 
hmltes: Al Noroeste, ferrocarnl de Madnd-Zaragoza' I 
N or'deste, calle del J arama hasta su encuentro COn la lí'n~ 
del ferrocarril; al Este, calle de Mir, y al Sur, cal1e de la 
Pirotecnia hasta su intersección con la línea del ferrocarril 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados ; 
Primero. Mostrar la conformidad de la Corporación 

a los efectos del párrafo primero del artículo 22-c) del text~ 
refundido de la ley del Plan de Desarrollo Económico y 0-

cial, al concurso que pretende convocar el Ministerio de 
la Vivienda, comprensivo de terrenos en el término muni­
cipal de Madrid, con sujeción a las bases aprobadas en el 
decreto 2.432/1972, de 18 de agosto, a fin de preparar suelo 
apto para su edificación. 

Segundo. Interesar del excelentísimo señor Ministro 
de la Vivienda que atendiendo a las circunstancias especiales 
que concurren en el Municipio de Madrid, centro vital del 
Area Metropolitana que lo circunda, de forma que cual­
quier actuación no solo en este área, sino en la provincia, 
ha de repercutir necesariamente en la capital, se considere 
al Ayuntamiento de Madrid como interesado a los efectos 
del indicado apartado c del artículo anteriormente citado 
del decreto 1.541/1972, de 15 de junio, y en tal sentido e 
remitan al Ayuntamiento de la capital todas y cada una 
de las propuestas que se reciban en cualquiera de los tér­
minos municipales que abarcan las bases al objeto de que 
pueda mostrar su conformidad; y 

Tercero. En consecuencia con lo anterior, los planes 
parciales que se redacten como resolución de los concurso 
y las modificaciones que comporten, en su caso, de los res­
pectivos planes generales, sea cualquiera el Municipio al 
que afecte, se remitan a trámite de audiencia y conformidad 
de esta Corporación. 

14. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por la Madre Superiora de las Religiosas Dominicas Siervas 
del Cenáculo, contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de 23 de septiembre último, dene­
gatorio del abono de mayor cantidad por los intereses de 
demora devengados por la expropiación de la finca situada 
en la calle de la Mina, sin número, en la barriada de la Fon­
tanería, por no haber sido enervados los fundamentos que 
sirvieron de base al acuerdo impugnado, y teniendo en cuen­
ta, además, que el documento privado que aporta la Comu­
nidad mediante fotocopia no acredita la adquisición del 
inmueble en el año 1952, ni puede ser aceptado en un ~rg~­
nismo público, al no constar que haya sido objeto de ]¡quI­
dación del impuesto sobre Transmisiones patrimoniales. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Aprobar, de conformidad con lo dis~u.esto en ~I 
apartado tercero del artículo 790 de la ley de Reg1l11en I.oca , 
la cuenta general del presupuesto ordinario correspondiente 
al ejercicio económico de 1971, con sus justificantes Y do­
cumentación complementaria. 

16. Alterar la calificación jurídica de la parte de ~eí 
rreno" de. la finca deno.minada "La Cambrij~ o Cru~ a~ 
Cura , Sito en el barno de Carabanchel BaJO, propled 
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del Ayuntamiento, donde están enclavados los depósitos de 
gua denominados " La Cambrij a", en el sentido de que en 

~o sucesivo los mencionados depósitos habrán de calificarse 
COIllO bien de propios. 

17. Primero. Aprobar las modificaciones propuestas 
de la Ordenanza Reguladora del Arbitrio con fin no fiscal 
;obre Terrenos sin Vallar, para su vigencia con efectos 
a partir del 1 de enero del ejercicio económico de 1973, 
entendiéndose que por cuanto al párrafo 7 del artículo 9.° 
habrá de quedar redactado en los siguientes términos: 

" Cuando el terreno tenga fachada o chaflán a dos o más 
calles clasificadas en distinta categoría, se fijará la cuota 
correspondiente a la de superior categoría que carezca de 
rallado, en todo o en parte." 

Segundo. y que, previa publicación del acuerdo de 
modificación de la Ordenanza, a efectos de información 
pública, la misma sea sometida a la consideración de la 
Dirección General de Presupuestos para su superior apro­
bación, previo dictamen de la de Administración Local, dán­
dose cumplimiento a lo establecido en los artículos 722 de 
la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial de 
este Municipio. 

18. Primero. Aprobar las modificaciones propuestas 
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Circu­
lación de Vehículos, para su vigencia con efectos a partir 
del 1 de enero del ejercicio económico de 1973, entendién­
dose que por cuanto al artículo 8.°-2 habrá de quedar redac­
tado en los términos siguientes: 

"El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cua­
lesquiera de las obligaciones señaladas en el párrafo 2 del 
artículo 4.° de esta Ordenanza constituirán simples infrac­
ciones tributarias, que se sancionarán, cada una, con multa 
de 1.000 pesetas, cuando se trate de vehículos ya matricu­
lados con anterioridad al 1 de enero del año que esté en 
curso, o de 500 pesetas, cuando los vehículos se hubieren 
matriculado con posterioridad a dicha fecha." 

Segundo. Y que, previa publicación del acuerdo de 
modificación de la Ordenanza, a efectos de información 
pública, la misma sea sometida a la consideración de la 
Dirección General de Presupuestos para su superior apro­
bación, previo dictamen de la de Administración Local, 
dándose cumplimiento a 10 establecido en los artículos 722 
de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial 
de este Municipio. . 

19. Aprobar las modificaciones propuestas de la Orde­
nanza Fiscal Reguladora de los Derechos y Tasas por la 
utilización de los Mercados Municipales de distrito, para 
su vigencia con efectos a partir del 1 de enero de 1973, 
y que, previa publicación de la modificación de la Ordenanza 
para reclamaciones, la misma sea sometida a la considera­
c~ón de la Dirección General de Presupuestos para su supe­
rIor aprobación, previo dictamen de la de Administración 
Local, dándose cumplimiento a 10 establecido por los artícu­
los 722 de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen 
Especial de este Municipio. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

20. Denominar calle de Lubián a la vía pública que 
Comienza en la actual calle de Salsipuedes, 4, sin salida, 
Correspondiente al distrito municipal de Arganzuela-Villa­
verde. 

21. Denomina r calle del Padre Claret a la nueva vía 
qUe se inicia en la de López de Hoyos, a la altura del nú­
Illero 220, y que terminará en una calle de nueva formación 
paralela a la avenida de América, perteneciente al distrito 

23 de noviembre de 1972 

de Chamartín, toda vez que la plaza que ostentaba dicho 
nombre, en virtud de acuerdo plenario de 22 de julio de 
1953, ha quedado prácticamente anulada como consecuencia 
de las alineaciones dadas a los nuevos edificios situados en 
la confluencia de la avenida de América con la calle de 
Cartagena, lo cual lleva aparejado la supresión de la deno­
minación Padre Claret a la referida plaza para adjudicarla 
a la calle de nueva formación. 

22. Denominar calle del Poeta Esteban de Villegas 
a la nueva que tiene su entrada por la de J ulián Gayarre, 
número 28, y salida por la avenida de Menéndez Pelayo, 12, 
del distrito de Retiro-Moratalaz. 

Comisión de Abastos y Mercados 

23. Declarar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la caducidad de la concesión que para 
la construcción y explotación de un mercado de abastos 
en la calle de Eduardo Rojo fue otorgada por el Ayunta­
miento Pleno, en sesión de 31 de octubre de 1962, a don 
J osé Luis y don Jesús Santos Díez, con pérdida de la fianza 
que se hubiere formalizado. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Adjudicar a don Manuel Avila Avila, único lici­
tador, el concurso, convocado por acuerdo de 28 de junio 
último, para la construcción, conservación y explotación de 
un bar restaurante en el Parque Deportivo de La Elipa, al 
reunir el mismo las condiciones exigidas en la convocatoria, 
quien realizará la construcción con arreglo al proyecto 
aprobado, con un canon anual, a satisfacer al Ayuntamiento, 
de 15.00 pesetas, durante el plazo de la concesión de quince 
años. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
González de Diego, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general en comisión 
de servicio, señor Díez González, y estuvo presente el Vice­
interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Conceder a don Miguel Palomera Fernández, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desde el 18 de octubre 
último, de conformidad con 10 determinado en los artícu-
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los 56, apartado d) ; 62 Y 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administracón local. 

4.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Enrique Menchén Martín, con carácter gracia­
ble, y por una sola vez, la cantidad de 8.820 pesetas, en 
concepto de ayuda económica para la adquisición de una 
prótesis auditiva que precisa su hija; dicho gasto será cargo 
a la partida 115 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

5.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Jefe de Negociado don Mariano 
Arranz García, con carácter graciable, y por una sola vez, 
la cantidad de 25.000 pesetas, en concepto de ayuda eco­
nómica para sufragar, en parte, los gastos ocasionados 
por la grave enfermedad que padece; dicho gasto será cargo 
a la partida 115 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

6.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Oficial liquidador de Arbitrios 
don Manuel López Sánchez, con carácter graciable, y por 
una sola vez, la cantidad de 25.000 pesetas, en concepto de 
ayuda económica, para sufragar, en parte, los gastos ocasio­
nados con motivo de la intervención quÍrúrgica a que ha 
sido sometido; dicho gasto será cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

7.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Vigilante de Arbitrios don 
J ulián Rodríguez Hernández, por una sola vez, la cantidad 
de 3.412 pesetas, en concepto de ayuda económica para 
sufragar los gastos ocasionados con motivo del tratamiento 
médico a que ha sido sometido su hijo; dicho gasto será 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

8.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Auxiliar administrativo de 
Mercados don Evaristo Rojo Pacheco, con carácter gracia­
ble, y por una sola vez, la cantidad de 20.000 pesetas, con 
el fin de paliar, en parte, la situación económica derivada 
de los gastos realizados con motivo de la enfermedad y pos­
terior fallecimiento de su esposa; dicho gasto será cargo 
a la partida 115 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

9.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 4.229.134 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
Asistencia Médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de prestaciones asistenciales con cargo al Ayuntamiento, 
correspondiente al mes de junio último; dicho gasto será 
cargo a la partida 190 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente, y que figura con el mismo número en el 
formulado para 1972, pendiente de aprobación. 

10. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 896.418 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 111 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Contraer un gasto de 34.904 pesetas, con cargo 
a la partida 119 del presupuesto especial de la Gerencia · 
Municipal de Urbanismo formulado para 1972, pendiente 
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de aprobación, para completar el abono de las obr d 

., d f a construcclOn e una uente con estanque de treinta y . 
metros en el Parque de San Isidro, adjudicadas en v~~~ 
de acuerdo de 7 de julio de 1971, a la Empresa Ind~ t . 
Eléctrica Francisco Benito Delgado, S . A. na 

12. Resolver el recurso de reposición, interpuesto 
Parque de Atracciones Casa ~e. , Campo-Madrid, S. ~r 
contra el acuerdo de esta Com1slOn de 27 de septiemb " 
último, en el sentido de reconocer a la entidad recurrente ~e 
facultad de solicitar de la Corporación el establecimient a 
de tarifas excepcionales en aquellos días festivos o ví per o 
de festivos en los que, excepcionalmente, se ofrezcan en al 
teatro al aire libre grandes espectáculos que, por su categorf 
e internacionalidad. de sus ~tra~~iones, representen un pre~ 
supuesto de montaje y real!zaclOn fuera de lo corriente si 
bien la aprobación de la programación en sí y de las tarÚa . 
excepcionales de entrada al recinto son competencia de la 
Corporación. ( 

En consecuencia, el acuerdo recurrido no supone, al no 
acceder simplem~~te a la ~rogramación presentada, ni, por 
tanto, a la elevaclOn de tarifas que comportaría (en caso de 
haberse ésta aprobado) contravención alguna de los término 
de la propuesta aceptada por el Ayuntamiento y formulada 
en su día por la Sociedad concesionaria. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

13. Aprobar un gasto de 165.636 pesetas para abonar al 
personal de los servicios de recaudación del Estado el im­
porte de la confección de los recibos del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana y rústica, fij ado por esta Comisión 
en sesión celebrada el 28 de julio de 1971, correspon­
diente al segundo semestre del año en curso, con cargo a la 
partida 12 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

14. Aprobar un gasto de 98.500 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de T etuán-Fuencarral el 
importe de los de alojamiento y otros de las familias dam­
nificadas por las inundaciones del mes de septiembre último, 
en las calles del Pensamiento, 21; Islas Zanzíbar, 59, 61, 
63 y 65; Cubillo, 32, y final, Geranios, 18, con cargo a la 
partida 677 del presupuesto de 1971, que rige interinamente, 

15. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
14.030 pesetas para abonar las indemnizaciones por daño 
ocasionados a distintos vehículos en accidentes de tráfico 
motivados por otros de servicio municipal, con cargo a la 
partida 676 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

16. Aprobar un gasto total de 1.781.599 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones y dos relaciones 
de facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos II y VI del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

17. Aprobar un gasto total de 3.444.247 pesetas ~ara 
abonar el importe de una certificación, una factura y Ct11CO 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Se~­
vicios y dependencias municipales, con cargo a 1,05 C~pl ­
tulos II y VI del presupuesto de 1971, que rige llltenna-
mente. 

18. Aprobar un gasto de 583.820 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

19. Aprobar un gasto total de 54.877 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna certificaciones por obra 
y trabaj os realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diver sas partidas del pre¡ 
supuesto de 1971, han de incorporarse como Resultas a 
formulado para el ejercicio actual. I 

20. Declarar la exención de pago del arbitrio de p u~ 
valía en la transmisión de parte de un solar situado ell e 
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número 7 de la calle de Ros de Olano, con vuelta a la plaza 
de Getafe, en la que ha sido enajenante don José Calero 
Voz01ediano y adquirentes don Eugenio Merlo Tejedor 
\' don Policarpo Calero V ozmediano, teniendo en cuenta 
que se tr~~a de primera transmisión .de ~~nca res~ltante de 
la ejecuclOn de proyectos de urbamzaclOn, acogIda a los 
beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del expe­
diente. 

21. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos y locales comer­
ciales de la finca número 82 de la calle de Luis Cabrera, 
con vuelta a la plaza de Getafe, en las que han sido enaje­
nantes don Eugenio Merlo Tejedor y otro y adquirentes 
Internacional Radio Televisión, S. A., y otros, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidas 
a los beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuncia, decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

22. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso primero H de la finca nú­
mero 82 de la calle de Luis Cabrera, con vuelta a la plaza 
de Getafe, en la que han sido enajenantes don Eugenio 
Merlo Tejedor y otros y adquirente don Antonio Chazarra 
Gallud, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogida a los beneficios tributarios reconoci­
dos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. -

23. Conceder a la Congregación de Dominicos de la 
Provincia Bética la exención de pago del arbitrio de equi­
valencia relativo a la finca número 5 de la calle de Angel 
Ganivet, teniendo en cuenta que la misma se encuentra des­
tinada a vivienda de los religiosos de dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, dejar sin efecto la liquidación del 
mencionado arbitrio, correspondiente a la finca reseñada, 
que comprende el períoqo impositivo de 1961-1964. 

24. Disponer la incautación de dos depósitos de 1.000 
pesetas cada uno, constituidos en la Caja General por Af­
fiche Publicidad Exterior, para responder del pago de 
~ultas impuestas por infracción urbanística, y aplicar su 
Importe al pago de las mismas, confirmadas por resolución 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid. 

25. Disponer la incautación del depósito de 750 pese­
tas, constituido en la Caja General por don Mariano Uriol 
~rnice, para responder del pago de multa impuesta por 
lI1~racción urbanística, y aplicar su importe al abono de la 
mIsma, confirmada por resolución de la Comisión de Pla­
~;amiento y Coordinación del Area Metropolitapa de 
iv!adrid. 

26. Disponer la incautación del depósito de 10.000 
pesetas, constituido en la Caja General por don Luis Manuel 
~ontalbán Guillén, para responder de multa impuesta por 
l11~racción urbanística, y aplicar su importe al pago de la 
n11sma, confirmada por resolución de la Comisión de Pla-
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neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid. 

27. Disponer la incautación del depósito de 10.000 
pesetas, constituido en la Caja General por Herederos de 
Gonzalo Chavarri e Iranzo, para responder de multa im­
puesta por infracción urbanística, y aplicar su importe al 
pago de la misma, confirmada por resolución de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli­
tana de Madrid. 

28 a 31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por doña Rosario Gracia del 
Val, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 6 de la calle de 
Zurbano, con vuelta a la de Orfila. 

Reclamación, promovida por Saconia, Dehesa de la 
Villa, S. A., sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un terreno situado en Val­
dezarza, Canalillo, Canal de Isabel n. 

Reclamación, promovida por don Javier Pérez Rodrí­
guez, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
la Sierra de Llerena. 

Reclamación, promovida por Mancho, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de dos terrenos sitos en el camino de Canillas. 

32 a 34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado en parte las si­
guientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por doña Matilde Pérez Soler, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de dos terrenos sitos en la Huerta de la 
Valiente. 

Reclamación, promovida por doña Magdalena Domingo 
García, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la calle de 
Orense. 

Reclamación, promovida por Previsión Sanitaria .r a­
cional, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a transmisión de finca sita en la prolongación de la 
avenida del Generalísimo. 

35 a 37. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos, ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra 
resoluciones, dictadas por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado los recursos de alzada, in­
terpuestos por los señores que se relacionan, sobre multas 
impuestas por infracción del artículo 19 del reglamento de 
Abastecimiento de Carnes: 

Don Plácido Fresno Mozas, don Cesáreo Martín Gómez 
y doña Dolores Martínez Ibarra. 

38. Aprobar, en seis expedientes, las bases de imposi­
ción de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, absorbede­
ros y bocas de riego en las vías públicas que a continuación 
se relacionan, como complemento de los acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobiet:no_ de 6 de septiembre últi-
1110, que ' autorizaron . su realización, que fueron eje~utivos, 
dada - la asignacjón hecha. por el AyuIltamiento de las 
cantidad@s necesarias para dotar los gastos, debiend.o pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
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reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Callejón de Sixto. 
Calle de la Castellana. 
Calle de Alora. 
Calle del Lago Erie. 
Calle de Palomeras. 
Calle de Gregorio Navas. 

39. Aprobar las bases de imposlclOn de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimenta­
ción de aceras e instalación de absorbederos y bocas de 
riego en la calle Ocho Bis, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 de septiembre 
último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

40. Aprobar, en cinco expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que a continua­
ción se relacionan, que alcanzan en total las cantidades 
que, asimismo, se indican, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles del Caño, Santa Martina, Riaza y Zarza, pese­
tas 473.446. 

Calles de Antonio Vicent, Padre Oltra, Vicente Martín. 
Arias, Coronel Valenzuela, José Incenga, Condes de Barce­
lona, General Serrano Orive, Fernando Díaz de Mendoza, 
Conde de Vistahermosa, María Magdalena, Eduardo 
Marquina, Fernán Caballero, María Guerrero, Joaquín 
Martínez Borreguero, Salasierra, Gumersindo Azcárate, 
Doctor Carmena Ruiz, Jerusalén, Nochebuena, Goyeneche 
y General Marvá, 1.120.537,60 pesetas. 

Calles de Catalina Suárez, Adelfas, Pajaritos, Agustín 
Viñamata, Andalucía, Garibay, Martínez Corrochano, Juan 
de Juanes, Arregui y Aruej, Santa Sabina, Fernández 
Shaw, Luis Mitjáns, Francisco Abril, Valencia y Trueba, 
988.116,48 pesetas. 

Camino viejo de Leganés, calles de Manuel Lamela, 
General Barrón, Alejandro Morán, Ademuz, Santo Do­
mingo, travesía de Juan Francisco, calles de Santa Rosalía, 
María Domingo, Pedro Domingo, Jimena, Chiclana, plazas 
de Méndez Parada y Puerta Bonita, calles de Santiago 
Cuende, Parra, Julio Antonio, Angel Ripoll, Alegría, Fal­
cinelo, Isabel Baeza, María Martínez, Francisco Guzmán, 
Félix López, Gonzalo López, Juan Francisco, Barbate 
y plaza de Tarifa, 1.848.904,72 pesetas. 

Plazas de Setúbal y Coimbra, calles de la Vía, Benito 
Prieto, Antonia Lancha, Julio Domingo, Paula Díez, Mos­
quiteros, Mercedes Domingo, Santiago Prieto, Eusebio 
Morán, Angela López, Vía Lusitania, Viana, Braganza, 
Leiria, Viseo, Aveiro y Estoril, 1.529.199,36 pesetas . . 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Luis Sierra 
Bermejo y doña Carmen Sanfiz Alvaro, contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­
vincial, que ha desestimado la reclamación, promovida por 
dichos señores, sobre aplicación de las contribuciones espe-
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ciales, por obras de pavimentación de la calzada asign d 
a dos fincas sin número del camino de acceso' a Poz~e~ 
y Aravaca. o 

42. Aprobar un gasto de 9.999 pesetas, corre po 
dientes a las cuotas de participación en los gastos comu n~ 
del local comercial, propiedad del A yuntamiento situ~ 
e~ la planta baja. de~ .bloque C de ,la calle de i1:aqueda~ 
numero 5, en el eJerClCIO de 1971, mas la aportación de lo 
que se produzcan durante 1972. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

43.. Enajenar, de .confor~idad con lo ac?rdado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta publica, la par­
cela D en el sector del paseo de la Habana, integrada en 
el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
18.825.000 pesetas, que deberá ser ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbani 010 

de 1970, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

44. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela E en el sector del paseo de la Habana, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
19.314.450 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas por los que habrá de 
regirse la mencionada licitación. 

45. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de Tacona, 11, planta baja 
derecha, del barrio nI de Moratalaz, por un precio tipo 
de 398.280 pesetas, que deberá ingresarse en el presupuesto 
extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, aprobar lo 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

46. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de Tacona, 11, planta baja 
izquierda, del barrio In de Moratalaz, por un precio tipo 
de 407.160 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

47. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el 10c~1 
comercial situado en la calle de Tacona, 13, planta baja 
derecha, del barrio nI de Moratalaz, por un precio tipo 
de 398.280 pesetas, que deberá ingresarse en el presupuesto 
extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-ad~l!nis~~a­
tivas por los que habrá de regirse la mencionada [¡cltaclOn. 

48. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el loc~ 
comercial situado en la calle de Tacona, 13, planta baja 
izquierda, del barrio In de Moratalaz, por un precio tipo 
de 398.280 pesetas, que deberá ingresarse en e~ presu­
puesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia" a~ro­
bar .lo.s pli~gos de condiciones ,facultati.vas y eCOn?111IcJ­
adm1111stratlvas por los que habra de regirse la mencIOna a 
licitación. . . 1 

49. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la: Gerencia, mediante subasta pública, el lo~ 
comercial situado .en la calle de Tacona, 15, planta b~Ja 
derecha, del barrio In de Moratalaz, por un precio tiPO 
de 407.160 pesetas, que deberá ingresarse en el presupuesto 
extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, aprobar los 
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pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
liras por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

50. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de Tacona, 15, planta baja 
izquierda, del barrio III de Moratalaz, por un precio tipo 
de 398.280 pesetas, que deberá ingresarse en el presupuesto 
extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de concliciones facultativas y económico-administra­
tivas por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

Proposición 

51. Aprobar una, del Delegado de Abastos y Mer­
cados, interesando se autorice a don Albino Carrión To­
rrijos y a don Juan Gomar Pastor, Subdirector y Jefe de 
la Sección Administrativa del Matadero Municipal, respec­
tivamente, para que visiten en París, durante los días del 15 
al 20 del corriente mes, ambos inclusive, el Salón Interna­
cional del Material y de las Técnicas para la Industria y el 
Comercio de la Carne (MA TI C), siendo cargo los gastos 
de desplazamiento y estancias, por un importe total de pese­
tas 40.000, a la partida 22 del presupuesto de 1971, que rige 
con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

'/I'\I"" II'U'U'I I'I"U,\,O\,o.,Ol"\,O,,O"'II""I"""""",°1"\1'\" \",",",, ',,' ,,',,"""'1"1"'" ",u,\,'"O\"""""""\"," u'\" 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

H AGO SABER: Que sobre declaración de existencias de 
vinos y demás productos derivados de la uva, de la cam­
paña vitivinícola de 1972-73, se deberán tener en cuenta las 
siguientes instrucciones: 

Primera. Que de .acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 73 del decreto de la Presidencia del Gobierno, 
número 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba 
el reglamento de la ley 25/1970 (Estatuto de la Viña, del 
Vino y de los Alcoholes), los propietarios de cada bodega, 
planta embotelladora, almacenistas de productos y estable­
cimientos de venta al público, a granel (excepto los que 
vendan exclusivamente al por menor), deberán presentar 
una declaración de las existencias y productos obtenidos en 
la campaña, referente a mostos, mistelas, vinos, orujos, lías, 
segundas y piquetas. 

Segunda. Dicha declaración habrá de presentarse con 
arreglo al modelo del anejo número 14 del expresado 
decreto, una por cada bodega o establecimiento que posea 
el declarante, y en ella se especificarán las características 
~el producto: clase, cantidad y graduación alcohólica o de 
licor. Las graduaciones de cada partida se expresarán en un 
número determindo, no siendo admisible que se citen dos 
graduaciones entre las que estén comprendidas. 

Tercera. Las declaraciones se formularán por tripli­
cado, precisamente en los impresos que serán facilitados por 
las Juntas Municipales de los respectivos distritos, y los 
datos que se consignen en ellas se referirán a los productos 
existentes el día 30 de noviembre del año en curso. El decla­
rante deberá atenerse a las instrucciones que figuran al 
dor.so de los aludidos impresos, y una vez cumplimentadas, 
y [¡rmadas por los interesados, se presentarán, dentro de 
los quince primeros días del mes de diciembre, en la Junta 
Municipal del correspondiente distrito, donde se les devol­
verá un ejemplar sellado, que deberán conservar durante el 
plazo de cinco años. 

Los mostos, mistelas, Vl110S y subproductos de la pre-
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sente campaña que circulen antes del 30 de noviembre 
serán declarados por los que los elaboraron como cosecha 
del año, indicando en la casilla de "Observaciones" de la 
declaración que se han vendido. Los compradores de estas 
partidas las incluirán en las declaraciones, reflejándolas úni­
camente en la casilla de "Observaciones", en la que harán 
constar que se trata de producto comprado. 

Cuarta. Están obligados a declarar todos los coseche­
ros, elaboradores, plantas de embotellado, almacenistas de 
productos y establecimientos dedicados a la venta al público. 
Quedan exceptuados de la declaración los establecimientos 
dedicados exclusivamente a la venta al público al por menor, 
es decir, aquellos que expenden los productos en envases 
abiertos de menos de cinco litros, o para el consumo en el 
propio establecimiento (bares, tabernas, restaurantes, etc.), 
así como los almacenistas que comercien, exclusivamente, 
con productos embotellados. En las declaraciones de cual­
quiera de los establecimientos obligados a declarar no se 
incluirán las existencias de los productos que estén enva­
sados, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del refe­
rido decreto 835/1972. (Este artículo reglamenta el etique­
tado y normas para la circulación de productos -vinos 
y demás derivados de la uva- dedicados al consumo, que 
se vendan o circulen en envases de capacidad inferior a cinco 
litros.) 

La demora en la declaración, la omisión de la misma 
y las ocultaciones o falsedades serán sancionadas con arreglo 
al artículo 123 del Estatuto del Vino, con multas compren­
didas entre el 1 yel 10 por 100 del valor del producto. 

Quinta. Las Juntas Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes. 

DISTRITOS 

CENTRO ..................... . . 
ARGANZUELA-VILLAVERDE. 
RETIRO-MORATALAZ ...... . 
SALAMANCA .............. . . . . 
CHAMARTÍN ................ .. 
TETUÁN-FuENCARRAL .... . 
CHAMBERÍ .................. .. 
MONCLOA .................... . 
CARABANCHEL-LATINA .. .. 
VALLECAS-MEDIODÍA .. .. .. 
CIUDAD LINEAL ........... . 
SAN BLAS-HoRTALEZA .. .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

Madrid, 15 de noviembre de 1972.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Amparo Hernangómez Nicolás, para droguería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Isla de 
Arosa, 37. . 

Dravesa, para cafetería restaurante en la calle de Ve­
lázquez, 24. 

Don Ignacio Bartolomé Jaén, para agencia de transpor­
tes en la calle del Conde de Vistahermosa, 36. 
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Don Antonio Pérez Funes, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Mérida, 8. 

Don Manuel Gómez Ruiz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Hernani, 16. 

Don Jesús Collados Homobono, para cafetería, como 
ampliación, en el paseo de la Habana, 52. 

Ebarsa, para estacionamiento en la plaza de Jacinto Be­
navente, sin número. 

Don Basilio Eguizábal Ramírez, para garaje y aparca­
miento en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 167. 

Doña Eliecer Calvo García, para chamarilería en la calle 
de Boca Rana, 2. 

Don César Campos Centeno, para bar en la calle de 
Arauca, bloque 52, casa 5. 

Don Jesús Gutiérrez Martín, para garaje, como amplia­
ción, en la calle de Andrés Borrego, 19. 

Don Ignacio Lastra Barco, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la carretera de Vicálvaro a 
Ajalvir, 305. 

Don Antonio Rivas Sánchez, para bar en la calle de 
Rafael Finat, 2. 

Don Francisco Alba Alcalá, para churrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pingarrón, 23. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
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PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
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Doña Cesárea Torrego Cuerdo, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Sorgo, 59 (galería, puesto 
número 12). 

Don Esteban Hernández Rodríguez, para repostería 
y venta de fiambres, como ampliación, en la Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, bloque 692. 

Don Pedro Sánchez Hernández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Venancio Martín, 14. 

Doña Mercedes Menéndez Cachero, para venta de aves, 
huevos y caza en el pasaje de Tortosa, 2. 

Faustino Carbajo, S. A, para almacén en la calle de 
Toledo, 149. 

Don Fernando Abad de Egida, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Cebreros, 98. 

Don Máximo Lucas Recio, para cerrajería en la calle 
de Fuendetodos, 22. 

Don Víctor Robles Rivera, para churrería en la calle 
de Alejandro Saint Aubín, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de la Virgen de Nuria, 23. 

Ingeniería Digital Electrónica, S. A, para laboratorio, 
como cambio de nombre, en la calle de Zabaleta, 9. 

Don Cecilia Sánchez Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Encarnación Oviol, 63. 

Don Rafael de Oro Sanz, para autoservicio de alimen­
tación en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 34. 

Don Mariano Porras Serrano, para depósito· cerrado en 
la calle de Zalamea, 8. 

Industrias Metálicas de Estampación y Derivados, So­
ciedad anónia, para fábrica de embases metálicos en la calle 
de Julián Camarilla, 16. 

Doña Tomasa Manuela Beraza, para cafetería en el 
paseo de San Francisco de Sales, 25. 
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Don Agustín Alcorta Larrañaga, para hostal como 
bio de nombre, en la calle de San Bartolomé 2 cam-

Don Damián López Barroso, para carnice~ía' en la . 
nida de Bruselas, 49. a\e-

Don Juan Carpio Palazón, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Estigia, 3. 

Colegio Cuesta de las Perdices, S. A., para colegio n 
la calle de Eduardo Vela, 10. 

Doña Nieves de los Ríos Tejerina, para droguería y pe _ 
fumería en la calle de Ahillones, sin número. r 

Don Luis Charles Malina, para taller de reparación de 
autorradios e instalación en la avenida del General Perón 4 

Doña Carmen Alcántara Penicharo, para repostería' e~ 
la calle del General Aranaz, 91. 

Don Eduardo Martas Peña, para taller de zapatería en 
la calle de Galileo, 20. 

Don Emilio García Albarrán, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Felipe Castro, 39. 

Don Domingo Fernández Vega, para taberna en la 
calle de la Fe, 13. 

Don Anac1eto Matías Alonso, para taller de vulcaniza­
dos en la calle de Embajadores, 304. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oiZ en la calle de Fernán González, 28. 

Doña Magdalena Latorre Vera, para taller de encua­
dernación en la calle de Andrés Obispo, sin número. 

Don Emilio Bernal Pedraza, para bar en la calle de 
Argüeso, 44. 

Don Lázaro Moreno Pérez, para discoteca cafetería en 
la avenida del Brasil, sin número. 

Don Marcelino Laguarta Clarimón, para mantequería 
en la calle de Caramuel, 36. 

Don Lorenzo Sánchez Serrano, para taller de pintura 
en la calle de Francisco Paino, 23. 

Don Jesús Fernández Rúa, para café bar en la calle de 
Fontiveros, 1. 

Don José Marcos Cordero, para colegio, como amplia­
ción, en la calle de José Luis de Arrese, 5. 

Don Antonio Fraile Rubio, para depósito cerrado de 
material eléctrico en la calle de Dulcinea, 31. 

Pistas y Obras, S. A, para garaje en la Ciudad Resi­
dencial Santa Eugenia, bloque F. 

Don José González González, para jamonería y venta 
de fiambres en la calle de la Imagen, 13. 

Dexie Land, S. A, para taller de confecciones en la 
calle de Hortaleza, 19. 

Don José Antonio Pérez Bernardo, para obrador de 
bollería en la calle de los Guindos, 28. 

Don Antonio Casares Hueso, para almacén cerrado de 
material eléctrico en la calle de Guadaira, 3. 

Comercial Balay, S. A, para almacén y oficinas en la 
calle de Prudencia Alvaro, 51. 

Don Carmelo Manzaneque Lucas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Valle-Inc1án, 78. 

Doña Victoria Salazar González, para taller y diseño 
de lámparas en la calle de Santa Ana Baja, 16. 

Don Alejandro Montes Guijarro, para bar en la calle 
de Santa María, 33. 

Don Mariano Sanz García, para fábrica de envases en 
la calle de los Manchegos, 2. 

Don Luis Fernández García, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Treviana, 1. 

Don Daría Martínez N ovoa, para bar en la calle de 
Uruguay, 3. . 

Doña María del Carmen García Zapater, para mstalar 
calefacción en la calle de Zurbario, 55. 

Don Victoria Ballesteros Castillo, para restaurante bar 
en la calle de Villalmanzo, sin número. 

. Don Julio Serrano Delgado, para taller de barnizador 
en la calle de Perpetua DJa.z, 15. 
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Don Ricardo Gómez Valera, para taller de chapa y pin­
tura en la calle de Peñafiel, 31. 

Payauto, S. L., para exposición y venta de automóviles 
en la avenida Real de Pinto, 14. 

Don Juan Francisco Vega Cordero, para taller de con­
fección en la calle de Manuel Muñoz, 25. 

Doña Elisa Ribaya Fernández, para hostal en la calle 
~fayor, 5. 

Don Daniel Pérez López, para bar en la calle de la Vir-
gen del Coro, 5. 

Doña Loreto Fernández Pastor, para taller de zapate­
rÍa en la calle de Zurbano, 15. 

Alvarez Alba, S. A., para almacén de tapicería y venta 
de alfombras en la calle de Prudencio Alvaro, 55. 

Don Juan Quiñones Marín, para taller de entallado de 
metales en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 29. 

Don F rancisco Rodríguez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 90. 

Doña Araceli Salceda Revuelta, para taller de zapatería 
en el paseo de los Olivos, 93. 

Doña Lucipina Martín Gómez, para bar en la travesía 
del Puerto de las Pilas, 12. 

Don Arsenio Robles Martín, para bodega en la calle de 
Ramón Luján, 131. 

Materiales Eléctricos y Maquinaria, S. L., para oficinas 
y taller en la calle de Prudencio Alvaro, 52. 

Don Angel Calvo Herrera, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antolina Merino, 22. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Don Nicolás Dórtez Morales, para venta de comestibles 
en el Mercado de Pacífico, puesto números 122 y 123. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la calle de Illescas, torre 4. 

Don Julio Sánchez Fontán, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Fernán Gon-
zález, 65. . 

Banco de Santander, para oficinas en la calle de la 
Princesa, 61. 

Don Antonio Carmona Fraile, para venta de comestibles 
en la calle de la Maquinaria, 11. 

Don Agapito Carnicero Lorenzo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto número 114. 

Doña Teresa Sahagún Trigo, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Juan Andrés, 20. 

Don Mariano Loeches Pastor, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Ponfe­
rrada, 2, bloque 10. 

Don Eduardo OngÍl Soler, para papelería en la calle 
de la Papelería, 6. 

Don Angel Lorenzo Losada, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Navalmoral de la Mata, 17. 

Don Vicente de Vega Amaya, para mercería en el Gru­
po Euskalduna, bloque H. 

Doña María Elena Gutiérrez Muñoz, para venta de 
muebles en la calle del General Yagüe, 70. 
. Don Antonio de la Cruz Antón, para venta de papeles 

Pll1tados en la calle de Fuencarral, 36. 
Don José Blaya Moreno, para peluquería de caballeros, 

como cambio de nombre, en la calle de Herce, 4 (poblado 
de San Juan). 

Don José María Alvarez Cienfuegos, para oficina en la 
caIle de Génova, 5. 

Doña Josefa de los Dolores Barral Gómez, para venta 
de artículos de limpieza en la calle de Ponferrada, 24. 

Doña Julia Pablo Galán, para guardería infantil en la 
caIle de Quero, 35. 
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Perfiles Desmontables, S. L., para ferretería y venta de 
objetos de escritorio, como ampliación, en la calle de Joa­
quín García Morato, lOS. 

Doña Angeles González Agüero, para biblioteca a domi­
cilio en la calle de María del Carmen, 5. 

Don Joaquín Olías González, para tintorería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 51. 

Cadagua, S. A., para oficina, como cambio de nombre, 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don José Antonio Elguezábal, para gestoría en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Abilio Abad Catalina, para zapatería, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 64. 

Calles Compañía Anónima de Financiaciones, S. A., 
para oficinas en la calle ele Rodríguez San Pedro, 13. 

Española ele Crédito e Inversiones para domicilio social 
en la calle ele Alcalá, 21. 

Don Mariano Molinero Luis, para zapatería en la calle 
ele Ponferrada, 49. 

Doña Francisca García Nieto, para salón ele belleza en 
la calle ele Fuentesaúco, 8. 

Don Manuel de Arpe García, para oficina en la calle 
del General Rodrigo, 6. 

Don Juan Sastre Esteban, para perfumería, como am­
pliación, en la calle ele Francisco ele Ricci, 16. 

Don Francisco Kaiser Fernández, para exposición de 
tapicería en la calle de Juan Zofío, 31. 

Doña Luisa Chica Sánchez, para frutería en la calle de 
la Isla ele Java, 52. 

Don Mariano Paraíso Gil, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Isla Graciosa, 9. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para venta de maquinaria, 
aparatos de radio y televisión en la calle de Illescas, 14. 

Don Víctor U rango Zabala, para venta de confecciones 
en la calle de José de Cadalso, 22. 

Doña Araceli López Granado, para librería y papelería 
en la calle de Quero, 17. 

Doña Marina de los Dolores Migueles Díaz, para venta 
por mayor de confecciones en la calle de Quero, 17. 

Doña María Luisa Salazar Fanjul, para colegio en la 
calle de Francisco Paino, 2. 

Don Paulino Mier Rodríguez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Santa Brígida, 1. 

Doña María Gregoria Rico Beato, para peluquería de 
señoras en la calle de la Isla de Arosa, 15. 

DENEGACIONES 

Jesyval, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Joaquín García Morato, 122. 

Don Manuel Andrés Aparicio, para venta de muebles 
en la calle de Rafael Finat, 17. 

Don Juan José García del Molino, para taller de trans­
formación de plásticos en la calle de Salvador Alonso, 6. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jesús González Usón, para oficinas en la calle del 
Ferrocarril, 4. 

Don Jesús Fernández Sánchez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Galiana, 16. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Arrevola Romero, para depósito cerrado 
de confecciones en la calle de Santa Valentina, 8. 

Don Francisco Mantas Ruiz, para venta de frutos secos 
en la calle de García Marquina, 12. 

Madrid, 23 de noviembre de 1972.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resoltteión del Ayuntamiento de Madrid referente a los 
concursos para proveer la plaza de Ingeniero Director 
del Departa'mento de Circulación y Transportes y la de 
Ingeniero Jefe de la S ección de Circulación de dicho 

Departanwnto 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos a los concursos, 
se elevan las mismas a definitivas. 

Asimismo se hace público que los Tribunales calificadores de los 
dos concursos estarán constituidos en la signiente forma: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos Canales y Puertos don Enrique Balaguer Camphuis. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos don Enrique Aldama Miñón. 

Señor Delegado de Circulación y Transportes, como Jefe del 
Servicio a que corresponden las plazas, don Antonio Valdés y Gon­
zález Roldán. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid, 13 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayunta.miento de Madrid referente al con­
curso para proveer la plaza de Ingeniero Director del Depar­

tannento de Saneamiento 

Por el presente se hace público que el Tribunal calificador del 
concurso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos don José Manuel Herrero Marzal. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos don Pascual Lorenzo Ochando. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del 
Sesrvicio a que corresponde la plaza, don Jesús García Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Asimismo se hace público que don Benedicto Francisco Lozano 
Panadero ha renunciado a tomar parte en el concurso. 

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se I 
público el Tribunal calificador del conmrso restringido ~aC(' 
proveer la plaza de Subdirector de la Banda Mt/l1ici%~ 

Por el presente se hace público que el Tribunal calificador d 
concurso estará constituido por los siguientes señores: el 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Manuel Almeida Segura. 

VOCALES 

Señor Catedrático del Real Conservatorio Superior de Música 
don Enrique García Asensio. 

Señor Delegado de Educación, don Antonio Aparisi Mocholí. 
Señor Director de la Banda Municipal, don Rodrigo Alfredo de 

Santiago Majo. 
Señor representante del Colegio Oficial de Directores de Bandas 

de Música Civiles don Daniel Martín Rodríguez. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al COII­

curso entre los Inspectores de Transacciones de Mercados 
para proveer once Jefaturas 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se eleva 
la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso estará constituido en la siguiente forma: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Constantino Pérez Pillado. 

V0CALES 

Señor Delegado de Abastos y Mercados, don Enrique de Agui­
naga López. 

Señor Jefe de la Sección Central de la Delegación de Abastos 
y Mercados, don Luis Lozano Téllez. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Jesús Ortega Casado, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamtiento de Madrid por la qu~ se hace 
público el Tribunal caLificador de las pruebas selectwas para 

proveer 100 plazas de Bomberos 

Por el presente se hace público que el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, don 
Santiago Soler Garay. 
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Señor Jefe de Zona del indicado Servicio don José Paz Báez, 
que actuará como representante del Profesorado oficial. 

eñor representante de la Dirección General de Administración 
{,oCa1 don J osé María García Pérez. 

Señor Profesor de Gimnasia del Servicio contra Incendios, don 
Juan José Ladrón de Guevara y Roda, el que solo actuará en los 
ejercicios de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
aux iliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­

nández, 
Madrid, 11 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en comi­

ión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayunta'miento de Madr-id por la que se hace 
público el Tributu11 calificador de la oposición para proveer 
doce plazas del Servicio de Artes Gráficas Mtmicipales 

Por el presente se hace público que el Tribunal calificador de la 
oposición estará constituido por los siguientes señores : 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. 

VOCALES 

Señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Municipales, don 
Francisco Matallanos Picas. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido, 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
Señor Encargado de la Sección de Tipografía, don Fernando 

Vázquez V ivanco. 
Señor E ncargado de la Sección de Máquinas, don Luis Puga Saco. 
Señor Subencargado de la Sección de Litografía, don José de la 

Prida Peral. 
Señor E ncargado de la Sección de Encuadernación, don Angel 

Lorenzo Peñalver. 
SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madr id, 11 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
público el Tr-ibunal del concurso-o.posición pa;ya proveer 
dos plOJZas de Mozos de taller del Servicio de Artes Grá-

fiws Municipales 

Por el presente se hace público que el Tribunal calificador del 
concurso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. 

VOCALES 

Señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Municipales, don 
Francisco Matallanos Picas, 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco CurieL 
Señor Encargado de la Sección de Máquinas, don Luis Puga 

Saco. 
SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 11 de noviembre de 1972,-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

23 de noviembre de 1972 

R esolución del A yuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 100 plazas de Mozos de grúas 

municipales 

Por el presente se pace público que ha sido elevada a definitiva 
la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al con­
curso-oposición, publicada en el Boletí,~ Oficial de la Provincia 
del 18 de agosto último, con la única modificación de admitir al 
mismo, con el número 206, a don Fernando Estébez Bascón, subsa­
nándose así el error padecido, una vez que habiendo sido reconocido 
y declarado apto, por la Comisión encargada de practicar los reco­
nocimientos médicos se comunicó que no se había presentado a los 
mismos. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don Teó­
filo de Felipe Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local, don José María García Pérez. 
Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 

Antonio Bernabéu González, como titular, y don Antonio Herrero 
Leal, en calidad de suplente. 

Señor Profesor de Educación Física don Juan José Ladrón de 
Guevara y Roda, el que solo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de proyectos y construcción de un paso elevado 
provisiotu11 en la intersección de la calle del Ferrocarril 

con el paseo de las Delicias 

El precio de las obras, plazo de ejecución y propuesta de finan­
ciación será ofrecido por los licitadores. 

Garantías: provisional, 500.000 pesetas; definitiva, 2.000.000 de 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones que ha de regir en el con­
curso para la redacción del proyecto y subsiguiente construcción de 
un paso elevado en la intersección de la calle del Ferrocarril con el 
paseo de las Delicias, lo acepta en su integridad, y se compromete, 
en lo que respecta a la construcción, a tomar la obra a su cargo 
con arreglo al indicado pliego y al proyecto que en definitiva se 
acepte, en las siguientes condiciones: 

a) Plazo de ejecución .. . 
b) Precio de la obra ... (especifíquense las líneas generales de 

la propuesta de financiación contenida en el anteproyecto). 
c) Las demás condiciones que se fijan en la documentación 

adjunta. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado y reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría Genera!. 
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Presentación de plicas: Negociado de Contratación hasta la una 
de la tarde, dentro -de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del Santo Angel de la Guarda y de las obras de 
reforma de alumbrado público en la avenida de Nueva 
Zelanda (tramo de las calles de Manuel Garrido y Mártires 
Maristas), calles de la Aurora, Isla de Nelson y Alfonso 

F ernández C lausells 

Tipo: 3.660.567 pesetas. 
Plazos: Tres y dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 59.909 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de instalación de alumbrado público en la calle del Santo 
Angel de la Guarda, reforma de alumbrado de la avenida de Nueva 
Zelanda (tramo de las calles de Manuel Garrido y Mártires Maris­
tas), calles de la Aurora, Isla de Nelson y Alfonso Fernández 
C1ausells, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas lo que supone una 
baja (o alza) del ... por ciento sobre el precio tipo y en un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria españo\a. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expdiente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo de los cuarteles de Torrecilla, Cobatillas y Los Pinos para 
2.100 cabezas de ganado lanar como máximo y 2.000 cabezas como 
mínimo. 

Los expresados pliegos de condiciones se. hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de.la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProVi1tcia, 
dentro de.' cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia ' 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechada s cuanta 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' , ., ISpue lo 
en el artIculo 24 del reglamento de ContrataclOn de las Corpo . 
locales de 9 de enero de 1953. raciones 

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en . 
"' d .. FA ' , Coml_ SlOn e serVICIO, LORENTINO- GUSTIN DIEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por puj as a la llana de tres lot 
d bl ' . e 
e ~lUe. es, enseres, maquillas y otros efectos propiedad del AYun-

tamiento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 
El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa 

calle de Joaquín García Morato, 120, el día 22 del corriente me ' 
a la una de la tarde. ' 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a I ~ 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condicione 
están expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 7 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Don Cesáreo Carbajal Rodríguez proyecta ampliar su exposición 
y venta de tableros contrachapados sita en la casa número 3 de la 
calle de las Mercedes. 

Recite, S. A., proyecta ampliar su estudio de producción Y film­
lets publicitarios sito en la casa número 8 de la calle de Javier 
Ferrero. 

Doña Estela Maganto Santiago proyecta establecer una zapate­
ría y venta de carteras y bolsos en la casa número 51 de la calle de 
J osé del Pino. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 38 de la calle de los H ermanos Miralles. 

Don Julián Cimas Alonso proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 11 de la calle de Luruaco. 

Don Pascual Bolullo Mata proyecta instalar un montacargas en 
la casa número 6 de la calle de Manuel Sil vela. 

Don Antonio Malagón Cardeñosa proyecta establecer un taller 
de barnizado de muebles en la casa número 48 de la avenida de 
Ginzo de Limia. 

Don Teófilo Lázaro Aguado proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos, bebidas no alcohólicas, bollería y huevos estu­
chados, como cambio de nombre, sita en la casa número 54 de la 
calle de Eugenio Sala zar. 

Ganados, Industrias y Representaciones Cárnicas, S. A., proyecta 
establecer un almacén frigorífico en la casa número 12 de la calle 
de J ulián Camarillo. 

Don Antonio Carral Gómez proyecta establecer un bar en el 
bloque 14 de la caJle de Ibor. 

Don Angel García Alisén proyecta establecer la venta de pro­
ductos lácteos en una casa sin número de la calle Once, local 9, Co­
lonia Occidente-Ciudad Pegaso. 

Don Miguel González Fernández proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 82 de la calle de San Mariano, 
con vuelta a la de Fenelón. 

Somosierra Industrial, S. A ., proyectar establecer la fabricación 
y conservación de productos lácteos en una casa sin número de la 
avenida del Cardenal Herrera Oria. 
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Don Francisco Salcedo Fernández proyecta establecer la venta 
de productos lácteos en la casa número 1 de la caUe del Comandante 
Fortea (galería, puesto número 17). 

Don I sidoro Martín González proyecta establecer la venta de 
aves, huevos y caza en la casa número 16 de la caUe de Moreno 
"'ieto (puesto número 11). 
. Don Mariano Párbole Díez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 51 de la calle de Fernández de los 

Ríos. 
Don Javier PeUón Priego proyecta establecer un autoservicio 

sin carnes en la casa número 26 de la caUe de Juan Pascual de 

Mena. 
Don Miguel García de las H eras proyecta establecer una tienda 

de comestibles en la casa número 10 de la avenida de los Apóstoles. 
Don Mariano Sánchez Hurtado proyecta establecer una mante­

quería en la casa número 287 de la caUe de Camarena. 
Don José Luis ViUarreal Azaña proyecta establecer un alma­

cén cerrado de huevos en la casa número 12 de la calle de Carlos 
Paino. 

Doña María Teresa Blázquez Aguilar proyecta establecer la 
venta de ultramarios y fiambres en la casa número 1 de la caUe de 
Las Pedroñeras (CaniUas). 

Don Marcelo Muñoz Díaz proyecta establecer la venta de em­
butidos, fiambres y salchichas en la casa número 47 de la avenida 
de los Fueros. 

Don Gabriel del Palacio Quintana proyecta ampliar su pesca­
dería sita en el Mercado de San Pascual (puesto número 56). 

Don Delfín Manuel García Solera proyecta establecer una bo­
dega y venta de bebidas, licores, aceites y comestibles en la casa 
nÍlmero 1 de la calle de Gabriel Usera. 

Don Primitivo Alonso Sañudo proyecta establecer una lechería 
en la casa número 28 de la caUe del Hachero. 

Don Miguel Sánchez Vallecillo proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 35 de la 
calle de Clara del Rey. 

Don Manuel Suárez Fernández proyecta establecer una pastelería 
con venta de fiambres en el Mercado de San Pascual, tienda nú­
mero 3. 

Don Valentín Arribas Serrano proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultr~marinos sita en la casa número 22 de la 
calle de Illescas. 

Don Luis Cruz Esguides proyecta establecer una carnicería sal­
chichería en la casa número 17 de la caUe de la Cara (CaniUas). 

Don Manuel J . Grande Teba proyecta ampliar su taUer de plás­
ticos sito en la casa número 30 de la calle de Milán. 

Don E rnesto Corral CampoUo proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales aislantes térmicos y taUer auxiliar de pre­
paración en una casa sin número de la calle del Pico Calvero, con 
vuelta a la de la Sierra del Segura. 

Doña Josefa San Román Fernández proyecta establecer la venta 
de pollos asados y platos combinados en la casa número 44 de la 
caBe de Claudio Coello. 

Don Jesús Solano Avila proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos con venta de huevos y elementos industriales en la casa 
números 91 y 101 de la avenida de la Aviación (galería, puesto nú­
mero 6) . 

BeUman proyecta ampliar su exposición y venta de muebles sita 
en la casa número 159 de la caUe de López de Hoyos, con vuelta 
a la de Antonio Zapata. 

Rubio, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-(Jil en la casa 
número 21 de la caUe del General Oraa. 

Don Heliodoro Mucientes Triguero proyecta establecer un taUer 
de zapatería en la casa número 38 de la caUe de La Bañeza. 

Don Manuel Machío Flores proyecta establecer un taBer de re­
paración y conservación de ascensores en la casa número 10 de la 
caBe de Andrés de la Cuerda. 

Doña Pilar Liada Martínez proyecta establecer una casa de 
hUéspedes en la casa número 88 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Ignacio Camaño Sánchez proyecta establecer un taUer de 
tapicería en la casa número 2 de la calle de Carlos Domingo. 
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Don Leandro Osorio Bodego proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 6 de la plaza de Cascorro. 

Construcciones Conmar proyecta instalar un tanque de f!lel-oil 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13. 

Don José Bascón Torres proyecta establecer un taUer de repa­
ración de automóviles en la casa número 18 de la caUe de Belianes. 

José Banús, Promotora Internacional y Financiera, S. A., pro­
yecta establecer un garaje en el barrio del Pilar, supermanzana 8, 
bloques números 802 y 803. 

Don Antonio Cuesta Jiménez proyecta establecer una colchone­
ría en la casa número 7 de la caUe de Biosca. 

Don Juan Gil Moral proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 37 de la caUe de Andrés Obispo. 

Don Federico González Alvarez proyecta establecer un bar en 
la casa número 78 de la cale del Cardenal Cisneros. 

Don Deotino Otero Otero proyecta establecer un bar cervecería 
en la casa número 37 de la calle de Benito Gutiérrez. 

J unta de Energía Nuclear Juan Vigón proyecta instalar un tan­
que de fl~el-oil en la casa número 22 de la avenida Complutense. 

Focasa proyecta establecer un almacén de calderería en la casa 
número 22 de la calle de Ramón Saiz. 

Don Julián Díez Díez proyecta instalar dos máquinas de juegos 
recreativos en la casa número 15 de la calle de Colón. 

Don Manuel Vega Sánchez proyecta establecer la compraventa 
de automóviles nuevos y usados en la casa número 7 de la calle de 
Alonso del Barco. 

Don Luis Zaragoza Onofre proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 3 de la calle de Benigno Soto. 

Don Jesús García González proyecta establecer un máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
Chile. 

Don Eusebio González Hurtado proyecta establecer la venta de 
huevos y productos lácteos en la casa número 13 de la avenida de 
los Apóstoles. 

Don Juan José Provencio Izquierdo proyecta establecer una le­
chería con venta de productos lácteos, bollería, bebidas no alcohóli­
cas y huevos estuchados en la casa número 72 de la caUe de José 
Ortega y Gasset. 

Don Domingo Gavela Rodríguez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos con venta de huevos y leche embotellada sita en la 
casa número 60 de la caUe de Tembleque (galería, puesto núme­
ros 24 y 25). 

Chocolates Hueso, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
y oficinas de distribución de chocolates en la casa número 25 de la 
calle de Santa Tecla. 

Don Belarmino Díez Redondo proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recrativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Francisco Brizuela. 

Don Manuel Fernández del Cerro proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos y dos muebles de helados en su bar sito 
en la casa número 58 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Victorino Souto Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 4 de la caUe de Joaquín Márquez. 

Don José María Huerta Pellico proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle 
del Lavapiés. 

Don Eduardo Fernández Alonso proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 89 de la 
caUe de López de Hoyos. 

Doña Manuela Cuenda Mateo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 32 de la calle de 
Almendralej o. 

Don Antonio de los Angeles Pérez proyecta establecer una 
cámara frigorífica en una casa sin número de la calle de Cebreros 
(galería, puesto números 36 y 37). 

Don Gastón Rovirola proyecta establecer la venta de ultramari­
nos y fiambres en el bloque 5 del Parque de la Carolina. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de distri­
bución en una casa sin número del poblado de Ahij ones (Entrevías­
VaUecas), barrio de la Paz. 
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Don José Baquera Gárate proyecta instalar un taller de ajuste 
y mecanización de piezas en la casa número 19 de la calle de Nico­
lás Sánchez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
~n la casa número S3 de la calle de ODonnel!. 

Don Agapito Carrillo Vargas proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número S de la 
calle del Mesón de Paredes. 

Don Manuel Rodríguez García proyecta establecer una taberna 
en la casa número 9 de la calle de Molina de Segura, local 3. 

Sainpra proyecta establecer un garaje con lavado y engrase en 
la casa número 3 de la calle de San Graciano. 

Don Angel García Alisen proyecta establecer una bodega en una 
casa sin número de la calle Once, local 10 duplicado (Colonia 
Occidente-Ciudad Pegaso). 

Empresa Nacional de Optica, S. A., proyecta establecer un al­
macén comercial en la casa número 91 de la avenida de San Luis. 

Don Felipe Martín Sánchez proyecta establecer un depósito ce­
rrado de tejidos en la casa número S4 de la calle de Vicente Ca­
r.¡arón. 

Don José Aguera Ruiz proyecta establecer un taller de tricotar 
en la casa número 105 de la calle de Ramón Luján. 

Don Ricardo Alvarez Alegre proyecta establecer un almacén ue 
vinos del país y cervezas en la casa número 10 de la travesía del 
Puerto de las Pilas, local 2. 

Don Francisco Esteban Mínguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 41 de la calle de Ponferrada. 

Don Isidoro Martín González proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de Morento Nieto (puesto número 18). 

Don Eleuterio Pérez Hernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la cal!¿ 
de Rafael Finat. 

Don Tomás Arribas Tarín proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 322 de la avenida de Daroca (galería, puesto 
número 14). 

Cooperativa de Viviendas de Iberia proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 36 de la calle de Las Pedroñeras . • 

Don Tomás Poveda Merino proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de la Sierra Gorda. 

Cooperativa de Viviendas de Iberia proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 36 de la calle de Las Pedroñeras. 

Cooperativa de Viviendas de Iberia proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 40 de la calle de Las Pedroñeras. 

Cooperativa de Viviendas de Iberia proyecta instalar un a~cen­
sor en la casa número 40 de la calle de Las Pedroñeras. 

Cooperativa de Viviendas de Iberia proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 38 de la calle de Las Pedroñeras. 

Cooperativa de V iviendas de Iberia proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 38 de la calle de Las Pedroñeras. 

Don Miguel Porras Alvarez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 3 de la plaza de Santa Ana. 

Don Miguel Domínguez Colomer proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 48 de la calle de Tembleque. 

Don Nicolás Morán García proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Usera (puesto 
número 3). 

Don Miguel Martín García proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Mesonero Romanos. 

Don Eliseo Medaña Puente proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 49 de la calle de Silvio Abad. 

Don Mariano Serrano García de la Rosa proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 1 de la calle de las Virtudes. 

Don Justo Alcázar Gómez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 271 de la calle de Villaami!. 

Don Juan Bautista Avila Varela proyecta establecer un bar en 
el bloque 58 de la Urbanización Colombia. 

Don Antonio Alvarez Rentariz proyecta establecer un bar en la 
casa número 134 de la calle de Tembleque. 

M. Aguilar Editor-Librero, S. A., proyecta establecer una tienda ' 
para la venta de libros en la casa número 24 de la calle de Serrano. 
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Don José María Victoria Gutiérrez proyecta establ 

d
. . , . ecer Un e 

tu 10 y laboratorlo fotograÍlco en la casa número 13 d I -
Uruguay. e a calle d 

Scie, S. A., proyecta establecer un centro de enseñanza . 
d· · dI ' COn aire acon ¡ClOna o en a casa numero 32 de la calle del Doctor Fl . 

Don Emiliano González Couso proyecta establecer un emll1g. 
h " acaa~ 

uespedes en la casa numero 20 de la calle de los Tres Pece 
Don Felipe Salcedo Peñalver proyecta establecer una 

d ' ., d pesca-erla en una casa S1l1 numero e la calle Once local 3 (C I . , o Onla de 
Occidente). 

Don Miguel Gutiérrez Bueno proyecta establecer una· , , Joyena 
en la casa numero 76 de la calle del Conde de Peñalver. 

Doñ.a Julia V elasco F,ernández proyecta establecer un taller de 
confeccIOnes en la casa numero 23 de la calle de Antonio UlIoa 

Agrupación Logística Uno proyecta instalar un tanque de· . , gas 
propano en una casa S1l1 numero de la carretera de Boadila del 
Monte. 

Don Juan Díaz Colilla proyecta establecer una fábrica de cal­
zados en la casa número 50 de la avenida de Circunvalación. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transforma_ 
ción en la casa número 4 de la calle de Aldeanueva de la Vera. 

Select proyecta establecer una cafetería en la casa número 12 
de la avenida de Concha E spina. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 
en la calle Cinco, bloque 19 (Aluche). 

Don Mariano Pimentel López proyecta establecer un bar cafete­
ría en la casa número 129 de la calle de Cartagena. 

Don Félix Sánchez López proyecta ampliar su carnicería salchi­
chería sita en la casa números 97 y 99 de la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera (galería de alimentación). 

Madres Reparadoras del Sagrado Corazón de Jesús proyectan 
instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 292 de la avenida 
del Cardenal Herrera Oria. 

Don Francisco Mesa Campillo proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 7 de la urbanización Los Alamos (Alameda 
de Osuna). 

Don Antonio Carmona Reverte proyecta establecer un almacén 
cerrado de editorial en la casa número 20 de la calle de la Revoltosa. 

Don Cándido Fernández Moreno proyecta establecer un alma­
cén cerrado en la casa número 8 de la calle de Santiago Alió. 

Don Domingo González Moreno proyecta ampliar su tienda de 
muebles metálicos sita en la casa número 2 de la calle del Topacio. 

Don Pedro Gallego Calderón proyecta establecer un almacén 
cerrado de carpintería en la casa número 17 de la calle de la 
Unificación. 

Doña Leonor Ruiz Cárdenas proyecta ampliar su garaj e sito 
en la casa número 57 del paseo de las Yeserías. 

Don Agustín San Juan Plaza proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 35 de la avenida de la Victoria. 

Don Manuel Moreno López proyecta establecer un garaje con 
reparación y lavado de automóviles en una casa sin número de la 
calle del Puerto del Porza!. 

Don Jerónimo Navarrete García proyecta ampliar su peluque­
ría de señoras con sauna y salón de belleza sita en la casa número 8 
de la calle de Puerto Rico. 

Don Gregorio Aguera Guijarro proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 26 de la calle de Santa Tecla. 

Don José Moreno Arévalo proyecta establecer un almacén ce­
rrado para muebles en la casa número 3 de la calle de Pedro 

Villar. 
Don Juan Viñas Arévalo proyecta ampliar su cafetería, pastele­

ría y venta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 6S de la avenida de San Diego. 

Don Benjamín Carrasco García proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en el bloque 16 del poblado dirigido de Orcasitas. 

Don Antonio Vicente Vicente proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la cale del Pico de Almanzor. 

Don Daniel Muez Mendía proyecta establecer una oficina estu­
dio de economista y abogado en la casa número 3S de la calle de 

N úñez de Balboa. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Vicente García Fernández proyecta establecer un tanque de 
gas propano en la casa número 14 de la cal1e de Navalmanzano. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 2 de la cal1e del Pico Cebol1era. 

Don Conrado Truj illo Kessler proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en el bloque 2 del Parque de Santa María, casa I. 

Don Miguel Sanco Ruiz proyecta ampliar su salón de juegos 
recreativos sito en la casa número 101 de la calle de Sambara. 

Svenson, S. A., proyecta establecer un tal1er con venta de pelu­
cas y domicilio social en la casa número 84 de la cal1e le N úñez 

de Balboa. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número de la cal1e de Santa Virgilia. 
Doña Consuelo Castellano Savater proyecta instalar un tanque 

de ¡I/el-oil en la casa número 13 de la calle de Mesonero Romanos. 
Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 

en la calle de Los Y ébenes, bloque 1. 
Don Juan Manuel Atienza Ortega proyecta establecer una dro­

guerÍa, perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa nú­
mero 34 de la cal1e de Virgen del Sagrario. 

Don Norberto Ernesto Poggi Eiras proyecta establecer la venta 
de accesorios y repuestos para automóviles en la casa número 10 
de la calle de Vil1aamil. 

Don Norberto Ernesto Poggi Eiras proyecta establecer un ga­
raje con tal1er mecánico y lavado y engrase en la casa número 10 
de la calle de Villaamil. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transforma­
ción en una casa sin número de la cal1e Particular, a la altura del 
portal 138 de la de Maqueda. 

Doña María del Pilar Linares Martínez proyecta establecer una 
exposición y almacén de cerámica en la casa número 10 de la cal1e 
de San Alejandro. 

Don Manuel Jiménez Gutiérrez proyecta establecer un café bar 
en la casa número 1 de la cal1e de la Escuadra. 

Don V ictoriano Tribaldos Capero proyecta ampliar su estudio 
fotográfico con galería sito en la casa número 27 de la cal1e de 
Galileo. 

Trema Osnur, S. A., proyecta establecer un aparcamiento con 
servicio de lavado en la, casa número 169 de la cal1e de López 
de Hoyos. 

Don Manuel Núñez García proyecta establecer un tal1er mecá­
nico en la casa número 74 de la cal1e de Manuel Maroto. 

Don Ramón Martínez Fernández proyecta establecer un café 
bar en la casa número 62 de la calle del General Ricardos. 

Don Bruno Lebrusán Sánchez proyecta instalar un tanque de 
¡¡¡el-oil en la casa números 9 y 11 de la cal1e de la Macarena. 

Don Bruno Lebrusán Sánchez proyecta instalar aire acondicio­
nado en la casa números 9 y 11 de la cal1e de la Macarena. 

Don José María Guilabert Martínez proyecta establecer un taller 
y almacén de persianas, moquetas, esteras y alfombras en la casa 
número 9 de la cal1e de Luis Mitjáns. 

Siglo XXI de España' Editores, S. A., proyecta ampliar con al­
macén de libros sus oficinas sitas en la casa número 7 de la calle 
de Emilio Rubín. 

Grumeco, Cooperativa del Crédito, proyecta establecer unas ofici­
nas en la casa número 19 de la cal1e de Jorge Juan. 

Hispano de Edificación, Ltda., proyecta sustituir un ascensor en 
la casa número 60 de la avenida de José Antonio. 

Gruma, Sociedad Cooperativa, proyecta establecer un centro cul­
tural y recreativo con aparcamiento en la casa número 19 de la cal1e 
de Jorge Juan. 

Don Alberto Verdugo Díaz proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 65 de la calle de 
Guzmán el Bueno. 

Don Toribio Soti110 Soti110 proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 23 de la calle 
de Juan de Austria. 

Higiene Capilar, S. A., proyecta establecer una fábrica de pro­
ductos capilares y cosméticos en la casa número 4 de la cal1e de 
Garibay. 

23 de noviembre de 1972 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se trascribe, dirigida al operario de Cementerios 
don Juan Bautista Martín Córdoba, cuyo último domicilio conocido 
fue en la calle de la Duquesa de Tamames, 23: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local), y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se sigue al indicado operario por faltas inj ustificadas 
al servicio desde el día 1 de agosto del corriente año, sin haberse 
reincorporado al mismo, pudiendo constituir una falta de ausencia 
injustificada al servicio, a tenor de lo establecido en el artículo 102 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente; que en el mismo plazo podrá 
proponer cuantas pruebas estime oportunas, y que la contestación 
al pliego de cargos y proposición de prueba (caso de que se formu­
len) deberán dirigirse personalmente o por correo al Secretario 
del expediente, cuyo nombramiento se le notificó en su momento 
oportuno. 

Madrid, 14 de noviembre de 1972.-EI Instructor, Felipe Día3 
Mllrillo. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 13 en la zona industrial de V illaverde 

Tipo: 11.234.657,20 pesetas. 
Garantía provisional: 136.174 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre y representación de) oo., que vive en oo., con 
domicilio en oo., enterado de los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas que han de regir en la subasta para contra­
tar la enajenación de la parcela número 13 en la zona industrial 
de Vil1averde, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con 
estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y fir.t/w del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 13 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrtd, año 
. ... .. ~ 

'." :¡ 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestr'e 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

'\ 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgo$ de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiqueh en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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